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 ANUNCIO de 1 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Málaga, sobre publicación de incio de ex-
pediente de Declaración de Agua Mineral de las aguas 
procedentes del sondeo núm. 195 del t.m. de Nerja, 
Málaga. (PP. 2092/2009).

La Delegación Provincial de Málaga de la Consejería de 
innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía.

Hace saber: Que por don Francisco de Asís Arce Peñuela, 
con DNI 24.739.205-Z, con domicilio en C/ California, núm. 18, 
Nerja, Málaga, actuando en su propio nombre y en representa-
ción de don Antonio Arce Peñuela, doña María Arce Peñuela, y 
doña Gertrudis Arce Peñuela, ha sido solicitada la declaración 
de la condición de Agua Mineral, de las aguas procedentes del 
sondeo núm. 195 del t.m. de Nerja (Málaga), ubicado en las si-
guientes coordenadas UTM X-428.327, Y-4.071.065.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 39 del Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, 
por el que se aprueba el Reglamento General para el Régi-
men de la Minería, y de conformidad con el artículo 60 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. Se pone en conocimiento de quienes puedan 
considerarse afectados que disponen de un plazo de quince 
días desde la presente publicación para personarse en el ex-
pediente y alegar cuanto estimen conveniente para la defensa 
de sus intereses.

Málaga, 1 de julio de 2009.- La Delegada, Pilar Serrano 
Boigas. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2009, de la Direc-
ción General de Infraestructuras Viarias, por la que se 
hace pública la aprobación del expediente de informa-
ción pública y aprobación definitiva del Anteproyecto 
«duplicación de calzada de la A-308 desde la A-44 
(Iznalloz) a la A-92 (Darro)».

Clave: 01-GR-1507-0.0-0.0-AP.
Con fecha 6 de julio de 2009, la Consejera de Obras Pú-

blicas y Transportes, ha resuelto:

Primero: Hacer constar que el expediente de Información 
Pública correspondiente al Anteproyecto referenciado, cumple 
los requisitos preceptuados en el artículo 33 de la Ley de Ca-
rreteras de Andalucía y los artículos 32 a 35 del Reglamento 
General de Carreteras.

Segundo: Aprobar el expediente de Información Pública, 
así como, aprobar definitivamente la opción seleccionada en 
el Anteproyecto, que es la denominada «Alternativa I-S, II-S, 
III-S», conforme a la propuesta de la Dirección General de 
Infraestructuras Viarias.

Tercero: En los Proyectos de Construcción, correspon-
dientes al presente Anteproyecto, se tendrán en cuenta las 
prescripciones siguientes:

3.1. Las contenidas en la Declaración de Impacto Ambien-
tal, de fecha 19 de enero de 2009, emitida por la Delegación 
Provincial de Granada de la Consejería de Medio Ambiente.

3.2. Se estudiaran los accesos a las poblaciones del iti-
nerario.

Sevilla, 17 de julio de 2009.- El Director General, Pedro 
Rodríguez Armenteros. 

 RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2009, de la Direc-
ción General de Transportes y Movilidad, por la que se 
hace pública la relación de subvenciones concedidas 
en el año 2007 a titulares de concesiones administra-
tivas de servicios regulares de transporte interurbano 
de viajeros por carretera de titularidad de la Junta de 
Andalucía, al amparo de la norma que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y en el artículo 13.3 del Decreto 254/2001, 
de 20 de noviembre, que aprueba el Reglamento por el que se 
regulan los procedimientos para la concesión de subvenciones 
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Andalu-
cía y sus Organismos Autónomos y su Régimen Jurídico, esta 
Dirección General hace pública la relación de ayudas concedi-
das durante el año 2007, al amparo de lo dispuesto en Resolu-
ción de 4 de mayo de 2007 (BOJA núm. 101, de 23 de mayo 
de 2007), por la que se convocan las citadas ayudas (Anexo I); 
con indicación en dicho Anexo de la finalidad de la subvención, 
código de proyecto, aplicación presupuestaria, beneficiario, 
concesión administrativa y cantidad concedida. 

Sevilla, 24 de junio de 2009.- La Directora General, María 
Belén Gualda González.

ANEXO I

CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA EL AÑO 2007
(Resolución de 4 de mayo de 2007, BOJA de 23 de mayo)

1. Finalidad: Implantación de imagen común y medidas 
de seguridad y equipamientos en los vehículos destinados a la 
prestación de servicios de transporte público interurbano regu-
lar de uso general de viajeros por carretera en Andalucía.

2. Código de Proyecto: 2002001108 (Ayuda sector Trans-
porte).

3. Aplicación presupuestaria: 0.1.13.00.03.00.77100.51B.
4. Concesión administrativa, beneficiario e importe con-

cedido: 

CONCESIÓN
ADMINISTRATIVA BENEFICIARIO CANTIDAD

CONCEDIDA

VJA004SE HERMANOS CUCHARES, S.A. 24.730 €
VJA007SE MILOSAN TRAVEL, S.L. 24.730 €
VJA008SE TRANVIAS DE SEVILLA, S.A. 73.815 €
VJA013J CONTRERAS, S.A. 45.510 €
VJA015SE FRANCISCO GUERRERO GARCIA, S.L. 24.730 €
VJA017SE EMPRESA CASAL, S.L. 49.460 €
VJA022CO EMPRESA CARRERA, S.L. 98.920 €
VJA042J ANA ALVARO ARMENTEROS 24.730 €
VJA053SE TRANSPORTES BÉTICA, S.A. 95.720 €
VJA056J AUTOCARES MARCOS MUÑOZ, S.L. 24.730 €
VJA061MA HDROS. FCO. OLMEDO GUTIERREZ, S.A. 25.405 €
VJA071J TTES. HNOS. MONTIJANO DE ARJONA, S.L. 24.730 €
VJA073GR TRANVIAS ELÉCTRICOS DE GRANADA, S.A. 47.860 €
VJA076SE TRANSTRES, S.A. 24.580 €
VJA084SE ABASCAL CARO, S.L. 24.730 €
VJA085J CARMONA ROBLES E HIJOS, S.L. 24.730 €
VJA089SE LOS AMARILLOS, S.L. 172.610 €
VJA092MA CORPORACIÓN ESPAÑOLA DE TRANSPORTE, S.A. 364.725 €
VJA110GR AUTOCARES MARTÍN CORRAL, S.L. 24.730 €
VJA118MA AUTOCARES RIVERO, S.A. 24.730 €
VJA119MA AUTOMOVILES CASADO, S.A. 74.190 €
VJA122GR CASANOVA VILLA DE ORCE, S.L. 24.730 €
VJA124MA AUTOMOVILES CASADO, S.A. 149.730 €
VJA131CO AUTO TRANSPORTES SAN SEBASTIAN, S.A. 24.730 €
VJA132MA AUTOMOVILES CASADO, S.A. 24.730 €
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CONCESIÓN
ADMINISTRATIVA BENEFICIARIO CANTIDAD

CONCEDIDA

VJA138H DAMAS, S.A. 25.405 €
VJA152AL AUTOLINEAS TM, S.L. 98.420 €
VJA154AL BERGARSAN, S.L. 24.730 €
VJA158GR AUTEDIA, S.A. 49.460 €
VJA160GR TRANSPORTES ALSINA GRAELLS SUR, S.A. 346.220 €
VJA165MA AUTOCARES VÁZQUEZ OLMEDO, S.L. 50.135 €
VJA167GR TRANSPORTES ALSINA GRAELLS SUR, S.A. 544.060 €
VJA173GR AUTOCARES MARCOS MUÑOZ, S.L. 24.730 €
VJA187MA RUIZ Y AVILA, S.L. 49.460 €
VJA188J TRANSPORTES UREÑA, S.A. 74.190 €
VJA189SE EMPRESA CASAL, S.L. 47.860 €
VJA190J AUTOCARES MAGINA SUR, S.L. 24.730 €
VJA191J TRANSPORTES MUÑOZ AMEZCUA, S.L. 24.730 €

 RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia el 
levantamiento de Actas Previas a la Ocupación con mo-
tivo de la obra que se cita.

E X P R O P I A C I O N E S

OBRA: 3-SE-2106-0.0-0.0-SV «MEJORA DE SEGURIDAD VIAL 
MEDIANTE ADECUACIÓN DE INTERSECCIONES (GLORIETAS) EN 
CARRETERA A-8051, PALOMARES DEL RÍO A CORIA DEL RÍO».

Habiendo sido ordenado, la iniciación del expediente de 
expropiación forzosa tras la aprobación del correspondiente 
proyecto, lo que implica la Declaración de Urgente Ocupación 
a tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley 8/2001, de 
12 de julio de Carreteras de Andalucía y la necesidad de ocu-
pación de los terrenos necesarios a los efectos que se estable-
cen en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954.

Esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los pro-
pietarios y titulares de derechos afectados, que figuran en la 
relación adjunta, para que comparezcan en los Ayuntamientos, 
días y horas que figuran en la citada relación, para proceder 
al levantamiento de Actas Previas a la Ocupación de las fincas 
afectadas.

A estas diligencias, deberán asistir los interesados perso-
nalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar 
en su nombre, aportando nota simple actualizada acreditativa 
de la propiedad de la finca afectada y los recibos de contribu-
ción de los dos últimos años, pudiéndose hacerse acompañar, 
si lo estima oportuno de Perito y/o Notario.

Según el art. 56.2 del REF, los interesados, así como las 
personas que con derechos e intereses económicos directos 
sobre los bienes afectados se hayan podido omitir en la rela-
ción adjunta, podrán formular por escrito ante esta Delegación 
hasta el día señalado para el levantamiento del Acta Previa, 
alegaciones a los efectos sólo de subsanar posibles errores u 
omisiones, pudiendo examinar el plano parcelario y demás do-
cumentación en el Servicio de Carreteras de esta Delegación 
Provincial.

Asimismo se hace constar que, a tenor de lo previsto en 
el art. 59 de la Ley 30/92, y en el apartado 2 del art. 52 
de la LEF, el presente anuncio servirá como notificación a los 
posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes 
y derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos res-
pecto de quienes sea ignorado su paradero.

Sevilla, 17 de julio de 2009.- La Delegada, Salud Santana 
Dabrio.

Relación que se cita: 

AYUNTAMIENTO DE CORIA DEL RÍO

FINCA
NÚM. POL. PARC. TITULAR CULTIVO EXPROPIACIÓN

HAS.
DÍA 25 DE AGOSTO DE 2009 A LAS 12,00 HORAS

16 19 4 e Aglesa, S.L. labor secano 0,2470
19 S/F S/F Desconocido S/F 0,0405

AYUNTAMIENTO DE PALOMARES DEL RÍO

FINCA
NÚM. POL. PARC. TITULAR CULTIVO EXPROPIACIÓN

HAS.
DÍA 25 DE AGOSTO DE 2009 A LAS 10,00 HORAS

1 6 4 a,b Leonardo Gaviño 
García labor secano 0,1200

2 6 23 Joaquín Franco 
Corento olivos secano 0,0126

3 6 22 Juan Fco. Gaviño 
García olivos secano 0,1003

4 6 14 e Hermanos Olivera 
Peña olivos secano 0,1350

5 6 20 b Matilde García-
Carranza labor secano 0,3044

 RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia el 
levantamiento de actas previas a la ocupación con mo-
tivo de la obra que se cita.

E X P R O P I A C I O N E S

Obra: 3-SE-0557-0.0-0.0-PT «Proyecto de trazado de la 
variante de la Puebla del Río en la carretera A-8058».

Habiendo sido ordenado, la iniciación del expediente de 
expropiación forzosa tras la aprobación del correspondiente 
proyecto, lo que implica la Declaración de Urgente Ocupación 
a tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley 8/2001, de 12 
de julio, de Carreteras de Andalucía, y la necesidad de ocupa-
ción de los terrenos necesarios a los efectos que se estable-
cen en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954.

Esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los pro-
pietarios y titulares de derechos afectados que figuran en la re-
lación adjunta, para que comparezcan en los Ayuntamientos, 
días y horas que figuran en la citada relación, para proceder 
al levantamiento de Actas Previas a la Ocupación de las fincas 
afectadas.

A estas diligencias deberán asistir los interesados perso-
nalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar 
en su nombre, aportando nota simple actualizada acreditativa 
de la propiedad de la finca afectada y los recibos de contribu-
ción de los dos últimos años, pudiéndose hacerse acompañar, 
si lo estiman oportuno, de perito y/o notario.

Según el art. 56.2 del REF, los interesados, así como las 
personas que con derechos e intereses económicos directos 
sobre los bienes afectados se hayan podido omitir en la rela-
ción adjunta, podrán formular por escrito ante esta Delegación 
hasta el día señalado para el levantamiento del Acta Previa, 
alegaciones a los efectos sólo de subsanar posibles errores u 
omisiones, pudiendo examinar el plano parcelario y demás do-
cumentación en el Servicio de Carreteras de esta Delegación 
Provincial.

Asimismo se hace constar que, a tenor de lo previsto en 
el art. 59 de la Ley 30/92, y en el apartado 2.º del art. 52 
de la LEF, el presente anuncio servirá como notificación a los 


